
GOBIERNO DEL QUINDíO

ENTREGA DE CONTRATO PARA SUPERVISIÓN
CONTRATO DE COMPRAVENTA.

Nombre del Contratista: ALFONSO ENCTZO VALENGtA
ldentificado con cédula de ciudadanía No. 10.081.139,
Representante legal de ENCISO LTDA.
ldentificado con NlT. No. 816004007-1.

No. de Contrato de Compraventa: 032 de 2025.

Fecha de lnicio: 29 DaC 2025.

Nombre del Supervisor Asignado: CARLOS ALBERTO SIERRA NETRA
Director Operativo de Gestión Estratégica y Apoyo al
Sistema código 009 grado 04.

Atendiendo la designación de supervisión de la ejecución del contrato, efectuada por la
Secretaría de Salud Departamental, para efecto del cumplimiento de sus deberes como
supervisora del citado contrato, le remito copia íntegra del mismo debidamente legalizado.

Para el ejercicio de la supervisión, debe tener en cuenta las obligaciones del contratista,
pactadas en el contrato, además, lo previsto en la Ley 1474 de 2011, en las normas que
se describen a continuación:

"Artículo 83. Supervisión e interuentor¡a contractual. Con el fin de proteger la moralidad
administrativa, de prevenir la ocunencia de actos de conupción y de tutetar la transparencia de la
actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta
ejecución del objeto contratado a través de un superuisoro un interuentor, según conesponda.

La superuisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y juridico
que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando
no requieren conocimientos especializados....

"A¡tículo 84. Facultades y deberes de los superuisores y los interuentores. La superuisión e
inte¡ventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obtigacional por la
entidad contratante sobre /as obligaciones a cargo del contratista.

Los interuentores y superuisores están facultados para soticitar informes, aclaraciones y
explicaciones sobre el desanollo de la ejecución contractual, y serán responsab/es por mantener
informada a la entidad contratante de /os hechos o circunstancias que puedan constituir actos de
corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente.

Parágrafo 1". El numeral 34 del añículo 48 de la Ley 734 de 2002 quedará asi:

No exigir, el supervisor o el interventor, ta calidad de /os óienes y seruicios adquiridos por la entidad
estatal, o en su defecto, /os exigrUos por las normas técn¡cas obligatorias, o cedificar como recibida
a satisfacción, obra que no ha sido ejecutada a cabalidad. También será fatta gravísima omitir el
deber de informar a la entidad contratante /os l¡echos o circunstancias que puedan constituir actos
de corrupción tipificados como conductas punibtes, o que puedan poner o pongan en riesgo el
cumplimiento del contrato, o cuando se presente el incumplimiento.

Parágrafo 2". Adiciónese la Ley 80 de 1993, aftículo 8", numeral 1 con el siguiente literal:

k) El interuentor que incumpla et deber de entregar intformación a la entidad contratante relacionada
con el incumplimiento del contrato, con hechos o circunstancias que puedan constituir actos de
comtpción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el
cu mpl imiento del contrato.
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Esta inhabilidad se extenderá por un.término de c¡nco (5) años, contados a pa¡tir de la ejecutoria
del acto administrativo que asi lo declare, previa la actuación administrativa correspondiente.

Parágrafo 3". El inte¡ventor que no haya informado oportunamente a la Entidad de un posible
incumplimiento del contrato vigilado o principal, parcial o total, de alguna de las obligaciones a
cargo del contratista, será solidaiamente responsable con esfe de los perjuicios que se ocasionen
con el incumplimiento por los daños que le sean imputables al interuentor.

Cuando el ordenador del gasto sea informado opoñunamente de tos posibtes incumplimientos de
un contrat¡sta y no lo conmine al cumplimiento de lo peclre,do.o adopte las medidas necesaias para
salvaguardar el interés general y los recursos públlcos involucrados, será responsable
solidariamente cón esfe, de los perjuicios gue se ocasionen ..."

Atentamente,

LUISA DA ARCILA
Sécretaria de Salud Departamental.

Recibí:

GARLOS ALBERTO SIERRA NEIRA
Director operativo de Gestión Estratégica y Apoyo al sistema código 009 grado 04
Departamento del Quindío.

Fecha: 29D1C2025
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